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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTINCIAL á 7 pwetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pasa
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos iepeset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,' Asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
IM real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del G de Euero) 

PltESIBESCIA 1IEI COSSEJO DE MIMSTIWS. 

S S . MSI. e l Rey D . Alfonso y la 
Reina Doña H a r í a Cris t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n e n e s t a C ó r t e sinnovedad 
en su importante salud. 

B e i g u a l beneficio gozan S u A l 
teza la S e r e n í s i m a Sra . Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y S S . A A . B R . las Infantas D o ñ a 
María Isabel, Doüa María do l a Paz 
y D o ü a María Eu la l i a . 

OOWEBSO DE P R O V I N C U . 

ÓEVDEIV PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 77. 

La Diputación protincial con Jecho, 
10 ic Noviembre último, me dijo lo si-
ffitieitte: 

«Acordó la D ipu t ac ión pro-viucial 
en sesesion de antes do ayer, en 
-vista del expediento- instruido para 
la expedic ión do bagages por las l í 
neas - fé r reas : 

• 1." Que se ratifique el acuerdo de 
22 de Junio ú l t imo proviniendo ¡i los 
Alcaldes constitucionales y de B a r 
rios, que si en el t é r m i n o do quince 
dias no contestan satisfoetoviamen-
to á las liquidaciones que por s u m i 
nistros de bagages ordenaron para 
utilizarlos los pobres enfermos pol
las v ias- fér reas se Ies e x i g i r á e l i m 
porto do io satisfecho por la p rov in 
cia, ú cuyo efecto la C o n t a d u r í a 
c i r cu la rá referidas liquidaciones en 
el menor tiempo posible y con pre
ferencia ¡l Astorg-.i, Brafiuelns, S a -
hagun, Stas. Martas y Buedongo. 

2.° Que a l tenor do lo precep
tuado en la ley de 3 de Jul io de 

1880, se couun ique por conducto 
del Sr . Gobernador al representan
te de la Empresa del ferro-carril del 
Noroeste que desde 1." de Enero de 
1881 la p ro r inc i a no sat is fará pase 
alguno por conducc ión de presos y 
p«nados por sor u n servicio en que 
el Gobierno ha de concertar con las 
C o m p a ñ í a s sus expediciones. 

Lo que tengo el honor de pa r t i 
cipar & V . S., rogándo lo se digno 
comunicar este acuerdo a l repre
sentante de los ferro-carriles del 
Noroeste y á l a Con tadu r í a p r o v i n 
c ia l , esperando que desde l . " de 
Enero de 1881 no se d i g n a r á V . S . 
expedir ó rdenes de pase á costa de 
la provincia por las l íneas- fé r reas 
en lo que so refiero á presos y pe
nados .» 

£ o pío /¡c disjmeslo Hacer pnllico 
por medio de este periódico ojicialpara 
conocimiento de las autoridades, piesit 
que desde \ d e año se harán las con-' 
duccioucs de presos y penados por 
tierra. 

León 5 de Enero de 1881. 
E l Gobornador 

Gcrúnluio BIIUM 3- Su l r ¿ . 

C i r e u l a r — N ú m . 78. 

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Quintani l la del Val le , A y u n t a 
miento de Benavides, Mat ías Cantor 
Jfartinez, i g n o r á n d o s e su paradero, 
encargo á los Sres. Alcaldes, G u a r 
dia c i r i l , Cuerpo do orden públ ico , 
y d e m á s agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura do 
dicho individuo, poniéndolo á m i 
disposición caso de ser habido. 

León 5'do Enero de 1881. 
E l Gobonmdor, 

ficróniiuo RÍUK y Snlt-ú. 

C i r c u l a r . — N ú m . 79. 

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Villahornate, Lorenzo Fe rnan
dez, 6 ignorando sus padres sn p a 
radero, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Cuerpo de órden p ú 
blico, y d e m á s agentes de mi ' au to-
ridad, procedan á la busca y cap -
tura de dicho L o r e n í o Fernandez, 
cuyas señas se insertan A cont inua
ción, pon iéndolo á m i disposición 
caso de ser habido. 

León 5 de Enero do 1881. 
I!l Qobonmtlor. 

Gerónimo BtfuK y Salva 

SeMs del Lorenzo Mnumdec. 
Edad 19 a ñ o s , estatura regular , 

pelo negro, ojos i d . , nariz regular, 

barba n inguna , y color bueno. 

SECCION D E FOMENTO. 

D O N GERÓNIMO I U U S Y SALVÁ, 
C O S D E C O U A D O C O N L A . C1RA.N C H U Z D E 

' TuK R F A L Y A M E M C A X A Ú B D E N D E 

ISAI1BL L A C A T Ó L I C A , C A I U L L U R O D E 

L A M I L 1 T A U D E S A N H E t t M E N E G I L D O 

Y G O I I E R X A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . E m i l i o 
Cotito Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta capital , de edad 
do 43 a ñ o s , se ha presentado en l a 
Secc ión do Fomento de esto Gobier
no do provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á l a una de su tar
de, una solici tud de registro p i 
diendo 242 pertenencias de la mina 
de tierras aur í feras llamada PUágo-
ras, sita en t é r m i n o del pueblo do 
F i l i o l , Ayuntamiento do Luc i l l o , 
parago que llaman Barrancos de 
Uzceo, y l inda á todos los aires con 
terrenos del referido pueblo y Cha
na; hace la d e s i g n a c i ó n do las c i 

tadas 242 pertenencias en l a forma 
siguiente: se t e n d r á por punto de 
partida una p e q u e ñ a laguna que se 
halla en el centro de una e n c a ñ a d a 
por la que va una senda que c o n 
duce ¡1 dichos barrancos; y desdo 
esta se med i r án Norte 2.000 me
tros; al E . 200; a l O. E . 550 y al S. 
otros 550 metros; colocando las cor 
respondientes estacas q u e d a r á for
mado el r e c t á n g u l o en que se c o m 
prenden las pertenencias sol ic i ta 
das. 

Y no habiendo ¡locho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prerenido por la ley , he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia .la presente s o l i 
c i tud, s in perjuicio do torcoro; lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desdo la fecha 
do esto edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art iculo 24 do l a 
ley da mine r í a v igente . 

León 20 do Diciembre de 1880. 

fterúnmio 9lius 

Hago saber: Que por D- C i l i o s F . 
Bertrand, vecino do Oviedo, so ha 
presentado en la Secc ión do F o 
mento do este Gobierno de prov in
c ia en el dia 2(> del mes de la fecha, 
á las nuevo do su m a ñ a n a , una so
l i c i tud do registro pidiendo 2.600 
pertenencias de la mina do c a r b ó n 
llamada l iarla 2.", s i ta en t é r m i n o 
del pueblo de Mata l lana , A y u n t a 
miento del mismo nombro, parogo 
llamado el citado pueblo, y linda al 
S- casas del pueblo, al N . y E . ídem 
de fincas particulares y al O. el c a 
mino vecinal ; hace la des ignación 
de las citadas 2.600 pertenencias en 



l a forma siguiente: co t e n d r á por 
punto de partida el á n g u l o S. O. de 
la casa de D . Antonio Gu t i é r r ez s i 
ta en el mismo pueblo de Ma ta l l a -
na ; desdo el citado punto de pa r t i 
da se m e d i r á n en d i recc ión N . 1.300 
metros fijándose l a 1." estaca; de 
esta á 2.* en d i recc ión O. 5.000 me
tros; de 2." A 3." en d i recc ión S. se 
m e d i r á n 2.600 metros; de 3 . ' á 4." 
d i recc ión E . 10.000 metros; de 4." á 
5." d i recc ión N . 2 G00 matros; y de 

'5." á 1." d i recc ión O. 5.000 metros; 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las 2.600 pertenencias sol ic i ta
das: respetando el terreno que o c u 
pen las concesiones que haya ex is 
tentes dentro de esta d e s i g n a c i ó n , 
cuyos linderos son: a l N . la Iglesia 
do Villalfeido, a l S. con l a Capil la de 

S. E o q ü e en t é r m i n o de Orzonaga, 
al E . con el pueblo de Correcillas y 
terreno c o m ú n y a l O. t a m b i é n ter 
reno c o m ú n y pueblo de Llombera . 

Y n o habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a ley , h é 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia la presente s o l i 
c i t ud , s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobietno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 de la 
ley de m i n e r í a v igente . 

L e ó n 27 de Diciembre de 1880. 

ttttrónlnio R ln» . 

Interesando vivamente á los Ayuntamientos y pueblos de esta p r o 
v inc i a tener conocimiento del estado en que se halla el cobro de los 
intereses que les pertenecen por las inscripciones del 80 por 100 de sus 
l)ienes de propios enajenados, y para que las Juntas administrativas de 
los mismos, puedan destinar dichos intereses i las obras locales que la 
l eg i s l ac ión vigente consiente, formando al efecto l a oportuna cuenta de 
su inve r s ión como i toda buena A d m i n i s t r a c i ó n corresponde, se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n la re lación siguiente: 

HUI.ACION i.e losjmcblo.? de esta provincia, que se han presentado á cobrar sus 
intereses del 80 por W0 de sus bienes cmgenados, con expresión del liltimo 
semestre abonado, Jeclia en ¡ue se le hizo elpai/o, cantidad englobada con se
mestres anteriores y nombres del apoderado que cobró. 

Importe 

Ultimo 
semestre • 
tisfecho. do' 

Fecha 
Aiioclcrado (¿ue cobi'd 

•ií I' 

PUEBLOS. 

Voldcras 
Relia vides 
Tralmdelo 
Con 
Custrillo 
Unrjas 
lítiltanol 
Lcnn 
L a Hafie/.a 
Mansil la las Muías, 
Campomiraya 
Pozuelo d o l P ú r a m o 
Villufranca Bierzo 
Cacabclos y Quilos 
Borcianos 
.íoarilla 
Vahlevimbre 
S.SIilláu Caballeros 
Luci l lo 
A r g a n z a y Campólo 
Otero de'Escai'pizo 
Campo la Lomba 
Pombricgo 
A r m c l l a d a 
Vi l laqui lambre 
Stn . Cr i s t ina 
Va lenc ia D . Juan 
Algadefe 
Riego do l a V e g a 
Gal legui l los 
Grajal de Campos 
Izafíve 
Carracedolo 
L a g u n a Negril los. 
Vi l lademor la V e g a 
L a Majúa 
Benavente 
Villahornate 
Conc ia 
Vil lavelasco 
Garrafo 
Vil laselán 

30 J imio 80 'íUratmtrtifaG, 
19 idem 
lü fteliembrc iilcio 

14 Ju l io i d . 

7 0 c t u b r e i d 
14 Ju l io i d . 

81 Dieitmbrt 1SI9. 5 Mayo i d . 
30 Junio 80 7 Octubre i d 

14 Jul io i d . 

31 Hitlmlm IS7J 17 M a y o i d . 

7 Octubre id 
30 Jun io 80 

47 
4U 
11 
60 
1C 
15 
10 

015 
337 
145 
98 
58 
43 
41 
15 
48 
40 
78 

4 
4 

9 
5 

34 
277 
231 

70 
168 
101 
108 

10 
32 
12 
19 
41 
16 

4 
2 

25 
10 

57D. Mauric io Frai le 
27 
24 
40 
49 
08 
50 
48 Florent ino López 
64 Timoteo Porandoncs 
68 Hamon P . Santalla 
82 
46 
48 
11 
68 
91 
18 
52 

06 
70 
19 
75 
87 
15 
31 
80 Lu i s Ciordia 
22 
90 
10 
11 
41 
85 
18 
37 
41 
33 
38 
82 
72 

64 

As to rga 
Palacios la V a l d . ' . 
Bembibre 
V i l l a m a ñ a n 
S ta .Mar ina del Rey 
Alvares y Sta . Cruz 
Pola de Gordon . 
Ponferrada 
Congosto 
Molinaseca 
Vi l lamor 
Cubillos 
Gordoncillo ' . 
Cuadros 
Sariegos 
Llamas de la R i r e r a 
Palacios del S i l 
MatanzaslosOteros 
Canalejas 
Castromudarra 
S. Justo de la V e g a 
Cimanes del Tejar. 
Barios de L u n a 
Quintana lleneros. 
Barrios de Salas . 
Cabreros del Rio . 
V ü l a c é 
Pvadorey 
Ardon 
Joara 
S. Adrián del Valle 
Vi l lanueva Manzs. 
Bo i i a r 

31 II¡e¡raM79 24 A b r i l i d . 103 55 Antonio Alvarez 
30 Junio 80J)Jit¡»!>rt Htm 710 88 Francisco Argüe l lo 

Í9 Ntritmbre iltm 42 27 Leonardo Reyoro 
344 41 

30 07 
75 07 
71 40 

226 32 
92 72 

161 67 
166 18 

16 Jul io i d . 60 74 
2 0 c t u b r e i d 181 02 José P in to 
9 Stliembr» iim 187 66 Melquíades Balbuena 

20 idem 
28Agos to id 
11 Kimtmbre iíem 
C Diciembre idem 

22 Junio i d . 
31 íieiembre 1S79 25 Feb.° id . 
30 Junio 80 16 Sttitmbre ¡flem 
31 tkimbrt 1579 28 Mayo i d . 

28 A b r i l i d . 
26 Feb.° i d . 
11 Marzo id . 

30 Junio 80 17 Seliemlre Un 
31 Wt'mbre ISW 19 Jul io i d . 

32 12 
55 18 

179 83 
46 28 
12 60 
26 32 
62 09 
69 60 

7 78 
95 75 
69 30 
46 20 
48 » 

160 97 
78 02 
26 63 
45 81 

2 22 

Migué l González 
Felipe Pascual 
Cesáreo S á n c h e z 

Manuel Campelo 
Lorenzo Garc ía 
Emil iano Mar t ínez 
Manuel Forrero P . 
A n g e l Alvarez 
Federico Nieto 
Baltasar Otero . 
Antonio Molleda 

L a que he cre ído conveniente publicar en este per iódico oficial, sin 
perjuicio de ampliarla en lo sucesivo s e g ú n los datos que so suministren 
á. este Gobierno de provincia , á fin de que los Ayuntamientos ejerzan l a 
inspecc ión sobro la a d m i n i s t r a c i ó n particular de cada uno de los pueblos 
que comprenda su t é r m i n o , conforme á lo preceptuado en el articulo 95 
de la ley o r g á n i c a munic ipa l de 2 de Octubre de 1877. 

León 4 de Enero de 1881. 
Gerónimo Hius. 

(Gaceta del 1.° de Dieiembre.) 

M I S T E R I O DE HACIENDA. 
EBcnl órtlen. 

E x c m o . Sr . : V i s to el expediente 
instruido en esa Di recc ión general 
a consecuencia do haberse consu l 
tado por la de los Registros c i v i l y 
de la "Propiedad y del Notariado 
acerca de la clase de papel que de
be emplearse en las di l igencias de 
apremio para hacer efectivas las 
correcciones impuestas ú los N o t a 
rios por sus Colegios: 

Resultando quo l a referida con
sulta reconoce por o r igen el haber
se negado el Juez de Carr ion de los 
Condes á tramitar u n expediente 
de apremio contra el Notario don 
J o a q u í n Mar í a Nevares , si por l a 
J u n t a notarial del Colegio de V a -
l ladolid, i. cuya instancia se s e g u í a , 
no se reintegraba el papel corres
pondiente con arreglo á lo precep
tuado en los a r t í c u l o s 43 y 44 del 
Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861: 

Resultando quo la citada Jun ta 
sostiene que las di l igencias de apre
mio de que se trata pueden e x 
tenderse en papel de oficio, f ú n d a n 
se para ello en el reglamento del 
Notariado, en la Real orden de 3 de 
A b r i l do 1808, y en que, caso de 
ser reintegrable el papel invertido, 

co r r e sponde r í a el reintegro al apre
miado 3' no á la Jun ta ; 

Y resultando quo la Sala de g o 
bierno de la Audiencia de Val lado-
l id , conformándose pon el parecer 
emitido por el Fiscal de S. M . , de
claró en sesión de 27 de Enero ú l 
timo no haber lugar á acceder á lo 
que por la Jun ta notarial se recla
maba sobre uso de papel del sello 
de oficio cu los expedientes de apre
mio mandados ins t ru i r por la mis
ma: 

Considerando que n i el regla
mento del Notariado, ni la Real or 
den do 3 de A b r i l l i an derogado los 
preceptos del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, en cuyos ar
ticules 43 y 44 se halla perfecta
mente definida y explicada la clase 
de papel sellado que debo emplearse 
en las dil igencias á que se contrae 
l a consulta: 

Considerando que empleando la 
Hacienda papel del sello 10.° en los 
expedientes para la cobranza de 
contribuciones, con arreglo al c i 
tado art. 43, ser ía anómalo que las 
Juntas notariales lo tramitasen en 
papel de oficio; 

Y considerando que s igu i éndose 
el expediento contra el Notario N e 
vares á instancia do la Jun ta del 
Colegio de Valladolid, la misma ve 
n ia obligada á la invers ión del pa -



peí correspondiente; y BÍ este so 
l ia omitido, el defraudador es la 
Junta , y ella la ú n i c a responsable 
de la multa; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , confor
m á n d o s e con lo propuesto por esa 
Dirección y lo informado por la A s e 
soría do este Ministerio y la Inter-
Tencion general de l a Admin i s t r a 
c ión del Estado, se ha servido d i s 
poner que so prevenga á l a Jun ta 
directiva del Colegio notarial de 
Valladolid que en los asuntos i que 
se refiere uso siempre y mande usar 
el papel del sollo 11.°; deb iéndose 
publicar esta resoluc ión en l a Ga
ceta para que s i rva de j u r i s p r u 
dencia y do regla en todos los casos 
que do esta naturaleza ocurran en 
lo sucesivo. 

De Real orden lo digo A V . E . 
para su inteligencia y fines corres
pondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años . Madrid 1(5 de N o -
viembredo 1880.—Cos-Gayon.—Se
ñor. Director general de Eentas E s 
tancadas. 

UINISTEKIGUE L l GOBERNACION.-

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do l i s 
tado el expediente promovido por 
Ju l i án Expós i to , a lzándose del fallo 
por e\ que esa Comisión provinc ia l 
declaró exento del servicio activo 
en el ú l t imo reemplazo por el cupo 
do Sayaton á Deogracias J i m é n e z 
Mar tu í ez , la expresada Secc ión , ha 
omitido en este asunto el siguiente 
dietnmon: 

«Exorno. Sr . : Es ta Secc ión ha 
examinado el adjunto expediente 
promovido por Ju l i án E x p ó s i t o c o n 
tra el fallo en que la Comisión pro
vincia l do Guadalajarn dec laró e x 
ceptuado del servicio mil i tar activo 
pov el cupo de Sayaton en el reem
plazo de esto año á Deogracias J i 
ménez Mart ínez, quo a l e g ó en t i em
po sor hi jo ún i co cu sentido legal 
de padre sexagenario y pobre. 

E n a tenc ión á lo quo de los a n 
tecedentes resulta: 

Visto el n ú m . I." del art. 92 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878: 

Vis ta la regla 1." del art. 93 de 
dicha ley: 

V i s t a la Real orden de 29 do N o 
viembre do 1877, reca ída en el ex 
pediente de excepc ión del servicio 
mili tar de Antonio Cuadrado Orte
ga , del reemplazo de dicho a ñ o por 
el cupo de Fuente-ovejuna, pro
v inc i a de Córdoba: 

Considerando que no puede r e 
putarse hijo ún i co á Deogracias 
J i m é n e z Mar t ínez , puesto que el 12 
de A b r i l ú l t imo, día seña lado para 
el ingreso en Caja de los mozos del 
precitado pueblo, y para reunir las 
circunstancias necesarias para el 
goce de las excepciones, c u m p l i ó 
el hermano del mozo Víc tor Igna 
cio, quo so supon ía menor, los 17 
años , por lo cjue no puede reputarse 
4 aquel hijo ún ico , n i cabe estimar
le comprendido en la e x c e p c i ó n que 
alega; 

L a Sección opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión pro
v inc ia l de Guadalajora contra e l 

cual se reclama, y declarar en su ! 
consecuencia soldado A Deogracias ' 
J i m é n e z y Mar t ínez , con lo d e m á s 
c o n s i g u i e n t e . » 

Y habiendo tenido á bien S. M . 
el Uey (Q D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto d i c t á -
mon, mandando que esta resolución 
se publique para que s i rva de regla 
general en casos a n á l o g o s , de Real 
orden lo digo á V . S. para su cono-
cimientoy efectos correspondientes, 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 26 de Noviembre de 1880.— 
Lasala.—Sr; Gobernador de la pro
v inc i a de Guadalajara. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

limiNISTIUMOX ECOJOUICA 
DE LA 

PROVINCIA. DE LEON. 

Por l a Direcc ión general de 
Rentas se ha comunicado á esta 
Admin i s t r ac ión l a . Real orden s i 
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda 
se lia comunicado á esta Di lección 
con fecha 23 de Noviembre ú l t imo, 
lá Real ó r d e n q u e sigue.-Exorno. Se
ñ o r — V i s t o el expediente instruido 
en esa Dirección general ; i conse
cuencia de haber solicitado el D i 
rector de la Componía Madr i leña do 
alumbrado y . calefacción por gas 
que se lo autorice para satisfacer i. 
metá l i co el c incuenta por ciento, 
correspondiente a l t imbro de c u a 
renta y ocho m i l acciones quo dicha 
Compañía va á omitir en sus t i tu-
ciou de las que hoy hay en c i rcu la 
ción; 

Resultando: Que las acciones que 
han de canjearse por las nuevamen
te emitidas tienen satisfecho el do 
rocho de timbre; 

Considerando: Que eogun lo pre
ceptuado en los a r t í cu los 39 y 40 
de la Ins t rucc ión do 10 de N o v i e m 
bre do 1861, los t í tu los do acciones 
que se omitan en s u s t i t u c i ó n de 
otras cuyo timbro hubiese sido sa
tisfecho, no necesitan timbrarse, y 
que en tal concepto las acciones do 
que se trata e s t á n exentas del i m 
puesto ordinario; 

Considerando: que por Real orden 
do 13 do Sofcíojnbro ú l t imo , dictada 
en un expediente a n á l o g o a l pro 
s e n t é , promovido por l a Compañ ía 
de los ferro-carriles andaluces, so 
d e c l a r ó e x c n t a s d e l impuesto extraor
dinario del cincuenta por ciento d 
las acciones que el citado a r t í cu lo 
37 de la I n s t r u c c i ó n de 10 de N o 
viembre eximo do! impuesto o rd i 
nario, y 

Considerando: L a conveniencia 
de establecer como regla general el 
criterio de la precitada Real orden, 
para los casos do igua l naturaleza 
que en lo sucesivo ocurran; 

S. M . el Rey (q. D . g .) , confor

m á n d o s e con lo propuesto por esa 
Dirección, y lo informado por la 
I n t e r v e n c i ó n general dé la Admin i s 
t rac ión del Estado, se ha servido 
declarar libres de todo g r a v á m e n 
las cuarenta y ocho m i l acciones que 
la Compañ ía Madr i leña de alumbra
do y calefacción por gas va á e m i 
tir , debiendo estamparse en ellas 
una nota impresa que manifieste 
haberse cumplido en las primitivas 
que sust i tuyen las prescripciones 
del Real decreto do 12 de Setiembre 
de 1881. Asimismo ha dispuesto 
S. M . que so entienda no ser ap l i 
cable el pago del cincuenta por 
ciento de recargo creado en el a p é n 
dice letra B . de los presupuestos de 
1874-75, á la r-onovacion ó trasfe -
rencia do t í tu los , de acciones de 
Banco, Sociedades do Crédi to , C o 
mercio, Minas y d e m á s a n á l o g a s 
expedidos con el correspondiente 

sello conforme á la legalidad v i 
gente en l a época de su emis ión; y 
que con arreglo a l a r t í cu lo 39 de 
la I n s t r u c c i ó n referida, do 10 de 
Noviembre do 1861, no necesitan 
timbrarse de nuevo. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su intel igencia y fines opor
tunos. 

Lo que traslado á V . S. para su 
debido conocimiento y á fin de que 
disponga su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia , acusando 
recibo de la presente. 

Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Diciembre de 1880. 

—Garrido Estrada. 
Lo que se anuncia en el presente 

BOLETÍN para conocimiento del p ú 
blico. 

León 3 do Enero do 1881.—Angel 
Guerra . 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 
N A C I M I E N T O S regislrmlos cu este Juzgado dnranle h 3." d-ceiut. de Diciembre 
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León 1.° de Enero de 1881.—El Juez municipal, Juan Hi -

dulgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 



H O J A NÚK . l .V FARTIDO DE tiBON. 

NOMBBE DE LA POBLACION LEON. IIlimero de habitantes 11,999. 

Cuadros semanales <fe las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 26 de Diciemire al dia Z de Enero dt 1881. 

' ' - D E F U N C I O N E S 

los fallecidos 
«n 

el úitirTftlo 
indicado. 

de los fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

Enfermedades infecciosas. 
Otras 

enfermedades frecuentes. 

P 
|Ef§ 

9s& 

Muerte 
violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
do loa nacidos 

en el intÍTTalo 
indicado. 

Ilegitimo». IVaturales. 

C O M P A R A C I O N E N T R E N A C I M I E N T O S Y D E F U N C I O N E S . 

Total general de nacimientos. . 1 1 ) „ . , 
, , , . „ ¡Diferencia en mas nacidos 

— de defunciones 

El Alcalde 

/ . Guerrero. 
P. A. del S., 

Pantaleon Juan Ramos. 

JUZGADOS. 

D . Manuel Bu i t rón L u i s , Doctor en 
derecho c i v i l y c a n ó n i c o , A b o 
gado del I. Colegio de Valladolid, 
y Juez de pr imera ins tancia de 
Valencia de D . Juan . 

Hagosal ier : Que p o r D . F ranc i s 
co Santos Prieto vecino de Fresno 
de la V e g a , so ha solicitado la i n 
c lus ión en las listas electorales de 
su convecino Eustaquio Mar t ínez 
Nico lás . 

Lo que se anunc ia para que los 
que quieran oponerse á l a demanda 
lo verifiquen dentro del t é r m i n o de 
veinte dias á contar desde la inser
c ión do este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de D . Juan veinte de D i 
ciembre de mi l ochocientos ochen
ta. '—Manuel B u i t r ó n L u i s . — E l S e 
cretario do gobierno, Claudio de 
Juan. 

• Por la presento se c i t a á doiia 
Manuela Larre Tejoiro, de esta v e 
cindad, y cuyas doimls c i rcuns tan
cias personales se ignoran, para que 
en el t é r m i n o do diez dias contados 
desde la inse rc ión do esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
y Gaceta de Miidrkl, comparezca en 

este Juzgado, sito en la calle de 
San Francisco n ú m e r o cinco para 
recibirle cierta declaración acorda
da en causa que se instruye en el 
mismo contra su esposo -Manuel 
Temez D i g o n sobre r e t enc ión i l e 
ga l y coacciones :í su mujer dicha , 
d o ñ a Manuela Larre; bajo aperci-
cibimionto que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio & que haya 
lugar . 

Y para que l legue á su conoc i 
miento y en cumplimiento de lo 
mandado, pongo l a presento que 
firmo, en Vil lafranca del Bierzo á 
veinte y siete de Diciembre de. m i l 
ochocientos ochenta .—El Escr iba 
no, A n g e l A lva rez . 

Juzgado municipal de Buron. 

Hal lándose vacante la Secretaria 
ó sea la plaza de Secretario de esto 
Juzgado munic ipa l de Buron , la 
cual so ha do proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provincia l y 
reglamento de 10 de A b r i l do 1871, 
y dentro del t é r m i n o de quince dias 
á contar desde l a pub l icac ión do 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompáñarán : i la 
sol ic i tud: 

1. ° Cert if icación de nacimiento. 
2. " Cert i f icación de buena con 

ducta moral , expedida por el A l c a l 
de del domicilio del interesado. 

3.° Certif icación del Cura c o n 
forme al reglamento, i l otro docu 
mento que acredite su apt i tud para 
el d e s e m p e ñ o del cargo, y para los 
efectos consiguientes) se publ ica el 
presente edicto, y do orden de S. S. 
se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Burou treinta de Diciembre de 
m i l ochocientos ochenta.—El Juez, 
Felipe S á n c h e z . — E l Secretario, I s i 
doro de V i l l a Gargal lo . 

D . Francisco Alonso Suarez, Juez 
accidental do primera instancia 
de la v i l l a de Murías de Paredes 
y su partido. 

Por la presente ci to, l lamo y 
emplazo á la procesada Mar ia A n 
gela P é r e z Fernandez, de veinte 
a ñ o s do edad, soltera, natural do 
Nav iego , parroquia de Regla , y 
domicil iada en Aboal , en el partido 
do Cangas de Tinco, do oficio t e n 
dera ambulante, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, comparez
ca en esto de mi cargo 4 ser n o t i 
ficada de la sentencia dictada c o n 
t ra l a misma, en causa c r imina l 
que so le s i g u i ó en este Juzgado 
por hurto de ropas. A l mismo t i e m 
po ruego y encargo á todas las a u 

toridades, asi civi les como militares 
y m á s individuos de l a pol ic ía j u 
dicia l , la busca y captura de dicha 
procesada, y caso de ser habida, su 
conducc ión 4 este de mi cargo con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Mur ía s de Paredes á 
t reinta de Diciembre de m i l ocho
cientos ochenta.—Francisco Alonso 
J u á r e z . — D . O. de S. S. , E l i a s G a r 
cía Lorenzana . 

ANUNCIOS P A I W C U L A f t E S . 

E l dia 18 del pasado, so e x t r a v i ó 

una yegua de la becera do G u s e n -

dos de los Oteros: pelo c a s t a ñ o os

curo, dos lunares blancos en los 

costillares, herrada de manos, cola 

corta, el lomo bastante sillodo, a l 

zada, sobre siete cuartas poco m é -

nos, l leva cabezada de becerro usa

do; e l d u e ñ o Vicente Mar t ínez abo

n a r á los gastos y grat i f icará, á la 

persona que la haya recogido. 

LEON 1881. 
Imprenta de la Diputación ProTÍncial. 


